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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO, EL DÍA 16 DE MAYO DE 2019.------- 

 
 SE ACORDÓ:  
 - Aprobar el expediente de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles para el año 2020 y publicar el acuerdo; por unanimidad de 
los veinticinco concejales asistentes de los veintisiete que integran la Corporación.  
 -  Aprobar el expediente de modificación núm. 16 del Presupuesto prorrogado de 
2019, por créditos extraordinarios y bajas por anulación; por 14 votos a favor (7 del PSOE, 4 
de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 11 abstenciones (8 
del PP, 1 de C’s Elche y 2 de los concejales no adscritos, don David Caballero Malagón y don 
Juan Antonio Sempere Carratalá).  
 - Aprobar el expediente de modificación de la vigente Plantilla de personal del 
Ayuntamiento y publicar el acuerdo; por 15 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per 
Elx, 1 del Partido de Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 11 abstenciones (8 del PP, 1 de C’s 
Elche y 2 de los concejales no adscritos, don David Caballero Malagón y don Juan Antonio 
Sempere Carratalá).  

  
 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 8 concejales del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 8 del 
PP, 1 de C’s Elche, 2 de Ilicitanos por Elche y 2 concejales no adscritos; la Sra. Interventora 
acctal. y el Sr. Secretario General del Pleno.  
         
       Elche, 23 de mayo de 2019.  
 
              EL ALCALDE    EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
             D. Carlos González Serna.                                  D. Antonio Izquierdo Garay.   
            


